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Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al expe-
diente que en su caso se incoe, se ha dictado con fecha
de 4 de junio de 2007, requerimiento de desalojo, por la 
causa de resolución de contrato contemplada en el ar-
tículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar destina-
da a satisfacer la necesidad de vivienda habitual del be-
neficiario o se utilice para actividades ajenas a dicho 
fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a de-
salojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.198/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Julio González González.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Julio 
González González, por no hallársele en el de la Calle 
Córdoba, Esc. B, 2.º-Izda, de Ceuta, se le hace saber que, 
por el Director general Gerente del Instituto para la Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones pre-
vias al expediente que en su caso se incoe, se ha dictado 
con fecha de 4 de junio de 2007, requerimiento de des-
alojo, por la causa de resolución de contrato contemplada 
en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.199/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Luis Barez Palacios.

Desconociéndose el actual domicilio de don Luis Ba-
rez Palacios, por no hallársele en el de la Avda. de Otero, 
Bloque 1, Esc. D, 5.º-B, de Ceuta, se le hace saber que, 
por el Director general Gerente del Instituto para la Vi-
vienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones pre-
vias al expediente que en su caso se incoe, se ha dictado 
con fecha de 1 de junio de 2007, requerimiento de des-
alojo, por la causa de resolución de contrato contemplada 
en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar 
destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habitual 
del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a di-
cho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 

julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.200/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre Resolución de ar-
chivo de don José Torres Serra.

Desconociéndose el actual domicilio de don José Torres 
Serra, titular del contrato de cesión de uso de vivienda militar, 
por no hallársele en el de la calle Lucio Oculacio, n.º 6 D, 3.º-
5 de Ibiza, se le hace saber por el Director General Gerente 
del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en el 
expediente incoado para el ejercicio del desahucio de la vi-
vienda militar, que se ha dictado con fecha de 20 de diciembre 
de 2006, Resolución de archivo, por no haber quedado acre-
ditada la causa contemplada en la letra e) («Cuando la vivien-
da deje de estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda 
habitual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») del artículo 10, párrafo 1.º, de la Ley 26/1999, de 
9 de julio, de Medidas de Apoyo a la Movilidad Geográfica 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 26/1999 de 9 de julio, la presente Resolución agota la 
vía administrativa y contra la misma podrá formular en el 
plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de 
su recepción. Recurso Contencioso-Administrativo, ante 
la Sala de dicha índole del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad de Madrid o el correspondiente al domicilio 
del interesado, o potestativamente, en el plazo de un mes, 
el recurso de reposición regulado en la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, encuesta dirección General.

Madrid, 19 de junio de 2007.–Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

 43.201/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre Requerimiento de 
desalojo de don Pedro Navarro San Jiménez.

Desconociéndose el actual domicilio de don Pedro 
Navarro San Jiménez, por no hallársele en el de la calle 
Córdoba, s/n-Esc.,-B,1.º-Dcha., de Ceuta, se le hace sa-
ber que, por el Director general Gerente del Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, se ha dic-
tado con fecha de 27 de abril de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-
plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a de-
salojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 20 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 43.202/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Juan Ginés Llamas Reyes.

Desconociéndose el actual domicilio de Don Juan 
Ginés Llamas Reyes, por no hallársele en el del Poblado 
Naval, Zona 9-2117, de Rota (Cádiz) se le hace saber 
que, por el Director general Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, se ha dic-
tado con fecha de 27 de abril de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-

plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 18 de junio de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 43.177/07. Anuncio de la Resolución del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre 
notificación de acuerdo de incoación de los expe-
dientes sancionadores de las sociedades Arriate 
Sol, S.L. y 14 más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dado que no ha podido ser efectuada 
la notificación en sus últimos domicilios sociales conoci-
dos, se comunica a las sociedades que en el anexo se re-
lacionan que el Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, en uso de las atribuciones conferi-
das por el apartado 1 del artículo 221 del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha 
dictado, con fecha 16 de mayo del 2007, acuerdo de in-
coación de expedientes sancionadores por el posible in-
cumplimiento de la obligación de depósito, en la debida 
forma y plazo, en el Registro Mercantil de sus domicilios 
sociales, de sus Cuentas Anuales y documentación com-
plementaria correspondiente al ejercicio social del 2005, 
de acuerdo con lo establecido en la Sección Décima del 
Capítulo VII (artículos 218 a 222), del citado Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción admi-
nistrativa tipificada en el precitado apartado 1 del ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el cual prevé la imposición de una sanción de 
multa, graduable según los parámetros y previsiones específi-
cas contempladas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente establecido 
en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, la competencia para la instrucción de dichos 
expedientes corresponde a funcionarios de este Instituto, 
cuyo nombre consta en el acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución de los expedientes, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 221 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, corres-
ponde al Presidente de este Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se indica a las 
sociedades inculpadas que el acuerdo de Incoación ínte-
gro está a su disposición, junto al resto de los documen-
tos de los expedientes, en la sede de este Instituto, 
C/ Huertas, n.º 26, C.P. 28014 Madrid, así como que, tal y 
como dispone el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, dispone de un plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente a aquel en sea publicado este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, o desde el siguiente al últi-
mo día de su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, en el que radique el domicilio social de cada 


